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Proyecto de Resolución 
La Honorable Cámara de Diputados de la Nación… 

 
RESUELVE 

 
Adherir al “Día Internacional de la Democracia”, establecido por la Resolución 62/7 de la 

Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, y que se conmemora el 15 

de septiembre de cada año.  
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Fundamentos 

Sra. Presidenta: 

La democracia es un medio natural para la protección, la promoción y 

la realización efectiva de los derechos humanos y para el logro de la justicia. Es definida 

por Naciones Unidas como "un valor universal basado en la voluntad libremente expresa-

da de los pueblos de determinar su propio sistema político, económico, social y cultural, y 

en su participación plena en todos los aspectos de su vida".  

 

En consecuencia, la Asamblea General en su Resolución 62/7 (2007), 

proclamó el día 15 de septiembre de cada año como el Día Internacional de la Democra-

cia, invitando a los Estados Miembros a examinar el estado de la democracia en el mun-

do y alentando a los gobiernos a fortalecer los programas nacionales dedicados a pro-

mover y consolidar la democracia. 

 

En la sesión plenaria que dio origen a la resolución premencionada se 

puso de resalto que: "Las injerencias en los derechos humanos, la falta de oportunidades 

de empoderamiento para todos, las restricciones a la participación y el debate público de-

ficiente o inexistente debilitan la democracia. A un nivel más profundo, las instituciones 

débiles o disfuncionales, la erosión del estado de derecho, los malos gobernantes, la violen-

cia, el sectarismo, el radicalismo, el extremismo, el terrorismo, la intolerancia, la corrup-

ción y la impunidad ponen en peligro la democracia desde un punto de vista político, de 

seguridad y social, tanto a nivel nacional como internacional". 

 

Asimismo, se afirmó que tanto la incitación al odio, la discriminación o 

la intolerancia por cualquier motivo debe ser combatida adecuadamente por constituir 

una grave amenaza para la democracia.  

 

En este sentido, creemos que el intento de magnicidio cometido contra 

la actual vicepresidenta y dos veces presidenta de la Nación, Cristina Fernández de Kir-
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chner, dejó al descubierto la erosión de los consensos democráticos básicos que como 

sociedad sintetizamos bajo la consigna "Nunca más".  Este hecho de violencia nos obliga 

a redoblar los esfuerzos en fortalecer el sistema democrático, en tanto la democracia es 

la única que proporciona un entorno que respeta los derechos humanos y las libertades fun-

damentales.  

 

Si bien es el Estado el que debe prevenir y contener la violencia políti-

ca, es responsabilidad de todos y todas contribuir al fortalecimiento de la paz y los derechos 

humanos. En los países con democracias de fuerte intensidad, los adversarios discuten y 

disienten cooperando porque entienden que la convivencia democrática y la cultura de 

paz es fundamental para garantizar los derechos fundamentales.  

 

Creemos que la conmemoración del Día Internacional de la Democra-

cia nos invita a dar los debates necesarios centrados en el respeto a las diferencias, la 

participación social, la reducción de las desigualdades, la promoción de la equidad y la 

inclusión social. Esperamos que estos debates redunden en un fortalecimiento del sis-

tema democrático y los partidos políticos, como canalizadores de las demandas de una 

sociedad cada vez más compleja y diversa.  

 

Entendemos que la democracia no es estática, sino que supone una re-

configuración en el sentido de una permanente apertura a nuevos derechos que asegu-

ren el bienestar de sus ciudadanos en un diálogo y trabajo coordinado entre las institu-

ciones estatales y la sociedad civil. La promoción y fortalecimiento de una cultura demo-

crática supone trabajar mancomunadamente por un país próspero, justo, soberano, in-

clusivo, productivo y sustentable que garantice la vigencia plena de los derechos huma-

nos.  

 

En virtud de lo expuesto, y frente a la constatación empírica de estar 

próximos a cumplir 40 años de gobiernos elegidos por el voto popular sin interrupcio-
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nes, reafirmamos con profunda convicción nuestro compromiso en pos de la consolida-

ción del sistema democrático, el fortalecimiento del rol del Estado. 

 

En consecuencia, solicito a mis pares la aprobación del presente pro-

yecto. 
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